
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXGEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSORIOIÓN.

Por un mes.................. 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SE* céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospioio provincial 
de Yalladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OB^CIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Octubre de 1890.)

Miran civil de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Lei subasta de conducción del correo desde 
Medina del Campo á Peñaranda anunciada en 
el Boletín núm. 76, correspondiente al día 30 
de Septiembre último, tendrá lugar á la hora 
y diu señalado, en mi despacho de este Go
bierno civil y en la Alcaldía de Medina, de
biendo advertir que la Dirección general ha 
variado alguna condición de las primera
mente fijadas en el pliego, que los interesados

desde luego pueden examinar en esta Depen
dencia.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Valladolid 3 de Octubre de 1890.
£7 Gobernador,

éermunta fttnrw. 

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Nava
rra y el Juez de primera instancia de Tu déla, 
de los cuales resulta:

Que D. Francisco Javier Pujadas acudió 
al Sindicato de huertas mayores de Tudela 
exponiendo que era poseedor de una finca en 
el término de Velilla, la cual había convertido 
en huerta, cerrándola al efecto con tapias de 
manipostería; que por uno de los lados de la 
finca está el rio ó acequia que sirve para 
conducir el agua destinada á dar riego á otras 
heredades; y que el exponente, en uso de su 
derecho, edificó la tapia comprendiendo den
tro de la finca el citado cauce. Suplicaba el
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interesado se le autorizase para el cerramiento 
del cauce en la parte correspondiente á su 
heredad, á cuyo efecto ofrecía las llaves de la 
puerta, siempre que el encargado del agua 
deseara reconocer el cauce ó hacer repara
ciones.

Que el Sindicato acordó en 5 de Mayo de 
1889, «tolerar en cuanto al mismo compete, 
y sin perjuicio de tercero, la variación ejecu
tada en dicho rio, aceptando la oferta que el 
expresado Pujadas hizo de facilitar á perpetuo 
las llaves de su huerta á fin de poder vigilar 
las aguas»:

Que á nombre de D. Mariano Frías y Es
pañol se presentó en 17 de Diciembre- de 
1889 en el Juzgado de Tudela un interdicto 
de recobrar contra D. Francisco Javier Puja
das, fundándose en que el demandante venía 
hacía años en posesión de una pieza, sita en 
el término de Velilla, paraje deJ Caidero, uno 
de cuyos límites era una finca de Pujadas, y 
su parte del río ó cauce de riego que estaba 
libre y sin ocupar por ninguna tapia, sirve 
para la conducción del agua á los campos del 
término, y se hallaba poseída por los dueños 
de las heredades colindantes, cada uno en su 
mitad más próxima; que hace años el deman
dante poseía la mitad del rio con su cajero, 
y sus arrendatarios disfrutaban las hierbas con 
sus caballerías y se aprovechaban del terreno 
para otros usos; que el demandante había sido 
despojado do esa posesión y disfrute, porque 
de orden de Pujadas se había construido en 
dicho río una tapia empezada á edificar en 
Octubre de 1888, la cual, no solo ocupa terre
nos que disfrutaba el demandante, sino que 
había desviado el curso de las aguas que co
rrían á la fecha de la demanda por el interior 
de la finca de Pujadas. La demanda concluía 
suplicando que se declarase en definitiva ha
ber lugar al interdicto, acordando que inme
diatamente se repusiera al actor en la posesión 
en que había sido privado:

Que sustanciado el interdicto, se dictó sen
tencia resti tutoría, fundándose en que resul
taba de los autos que los actos verificados por 
el citado Pujadas revelaban su propósito de 
inquietar á I). Mariano Frias y Español en la 
posesión y disfrute de su finca, en el hecho 
de haber construido una tapia en el centro 
del cauce impidiendo que el Frías ó sus colo

nos pudieran disfrutar de sus hierbas que * 
producía el terreno que aquella ocupa y poner 
pasaderas para regar su finca, cuyos hechos 
constituían un despojo:

Que interpuesta apelación por D. Francisco j 
! Javier Pujadas, el Gobernador de Navarra, á 

instancia del mismo Pujadas, y de acuerdo 
■ con el informe de la Diputación provincial,
| requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
j en que al conceder el Sindicato de riegos de 
; Tudela el permiso solicitado por Pujadas, usó de 
j atribuciones que le están encomendadas por 
| las Ordenanzas vigentes, de conformidad en 
| un todo con lo que determina la ley de Aguas, , 

y siendo el cerramiento de la heredad de que 
se trata un hecho perfectamente ajustado álas 
disposiciones que rigen en la materia, en quo 
las cuestiones relativas á obras construidas cu 
acequias que se hallan bajo el régimen de una 
comunidad no corresponden á la jurisdicción 
ordinaria, ni pueden, por tanto, entablarse 
los interdictos; el Gobernador citaba los artí
culos 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y los 96, 99 y 237 de la ley de Aguas ! 
de 13 de Julio de 1879:

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando queelreque- ¡ 
rimiento de inhibición se fundaba en el su
puesto equivocado de que el despojante ejecu
tó los actos que han motivado el interdicto, 
en virtud de autorización del Sindicato, que 
se había concedido en uso de sus legítimas 
atribuciones, con lo cual el interdicto iba di
rigido contra una providencia de la Adminis
tración; que los actos llevados á cabo por or
den del citado Pujadas se hicieron sin autori
zación, ni orden, ni concesión del Sindicato, , 
ni de ninguna otra autoridad administrativa 
por lo cual, faltando la base de requerimien
to, desaparecerán las razones en que el mismo 
se apoya; y procede que se deje expedita la 
acción judicial, por cuanto Pujadas dirigió su 
instancia al Sindicato, fuó meses después de 
haber realizado los actos que persigue el in
terdicto; que había pasado más de medio año 
cuando el Sindicato dictó su resolución, y por 
tanto es evidente que el interdicto no va ni 
puede ir contra dicho acuerdo; que una reso
lución posterior del Sindicato sería siempre 
extemporánea é ineficaz para privar á los Tri
bunales de justicia del conocimiento de unos
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hechos que tal como pasaron á ellos exclusi
vamente incumbe apreciar y juzgar; que lejos 
de autorizar en su acuerdo el Sindicato la eje
cución de las obras, hace constar que se halla
ba ya ejecutaba y que se limitaba á tolerarla 
en lo que á él se refiere, pero dejando expre
samente á salvo los intereses de tercero, con 
lo cual se confirma la procedencia del inter
dicto, toda vez que esa tolerancia implica sus- 
tancialmente que no estaba autorizada la va
riación ejecutada por Pujadas, dejando el Sin
dicato á salvo las acciones y reclamaciones 
que pudieran intentar los terceros; que aun 
habiendo concesión administrativa, si está he
cha condicionalmente, ó sea con la cláusula 
de sin perjuicio de tercero, puede éste recla
mar ante la jurisdicción ordinaria; que el pro
pio despojante tiene reconocida la competen
cia del Juzgado, en el hecho de haberse mostra
do parte en el interdicto, y ofrecido y articu
lado prueba é interpuesto apelación, todo lo 
cual se hallaba en oposición con la solicitud 
hecha al Gobernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición; que la construcción 
de la tapia y la desviación de la acequia han 
sido actos ejecutados en exclusivo provecho 
de Pujadas, y no en beneficio del público, por 
lo que procede el interdicto; que igualmente 
procede si se tiene en cuenta que no se con
trovierte ningún asunto de interés general, 
sino una cuestión privada entre dos parti
culares, y en la que el despojado alega ser 
propietario de la finca perjudicada, habiendo 
justificado hallarse hace más de treinta años 
en posesión del terreno ocupado por la tapia; 
que la cuestión por su naturaleza de or
den civil está exclusivamente encomen
dada á la apreciación de los Tribunales de 
justicia; que no es admisible que las obras 
ejecutadas en el cauce sean por éste solo he
cho del conocimiento de la Administración, 
pues sobre no haber disposición alguna que lo 
establezca está declarado lo contrario por mu
chas decisiones de competencia; que el despo
jante es el que ha variado el curso de las aguas, 
°u exclusivo provecho y en perjuicio del des- 
pojado, que reclama que vayan por donde han 
■do siempre; que ia ley de Aguas no tiene 
efecto retroactivo, y antes al contrario deja á 
f *vo 'os derechos adquiridos con anterioridad 
d la misma; que de todo ello resulta que se

trata de un asunto privado entre dos particu
lares, y que como tal obra Pujadas, y que el 
interdicto no contraría ninguna autorización 
ni concesión administrativa; el Juzgado cita
ba los artículos 99, 237, 254, 257 y 277 de la 
ley de Aguas, y varias decisiones de compe
tencia:

Que el Gobernador de acuerdo cop la Di
putación provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto elart.2." de la ley orgánica del Poder 
judicial, que atribuye á los Jueces y Tribu
nales la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 57 de la ley de Enjuiciamien
to civil, según el cual la jurisdicción ordina
ria será la única competente para conocer de 
los negocios civiles que se susciten en terri
torio español entre españoles y extranjeros.

Considerando:
1. ° Que el interdicto propuesto por D. Ma

riano Frías tiene por objeto que se le reinte
gre en la posesión de que ha sido perturbado 
por obras empezadas á ejecutar por D. Fran
cisco Pujadas en Octubre de 1888.

2. " Que el acuerdo del Sindicato fué to
mado en 5 de Mayo de 1889, se refiere á obras 
ejecutadas ya por Pujadas, se limita á mani
festar que las tolera en cuanto al mismo Sin
dicato se refiere, y hace constar expresamente 
que eso se entiende sin perjuicio de tercero.

3. ° Que dados los términos del referido 
acuerdo, la fecha del misino y la en que em
pezó Pujadas á hacer las obras, no puede esti
marse contrariado por el interdicto; quedando, 
por tanto, la cuestión reducida á una contien
da entre dos particulares.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa.— 
MARIA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.
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Ministerio de la Gobernación.
REAI.ES órdenes.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. José Portóles y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales veri
ficadas el 1." de Diciembre último en el Ayun
tamiento de Borriol, dicho alto Cuerpo haerni- 
tido, con fecha 17 de Junio último, elsiguien- 
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á las elecciones de Conce
jales del Ayuntamiento de Borriol de la pro
vincia de Castellón de la Plana.

Ilesulta que contra la validez de las indi
cadas elecciones protestaron en 8 de Diciem
bre los electores D. José Portóles Soler; Don 
José Aragón y D. José Ramos, alegando que 
el primero de ellos, hallándose ejerciendo sus 
funciones como Secretario Interventor, fué 
detenido y encarcelado por orden del Alcalde 
Presidente; que dicho Alcalde también apresó 
á los Secretarios Interventores D. Bautista Fe- 
lonier y Bernard y D. Vicente Aragón Soli- 
va, los cuales permanecieron privados de su 
libertad hasta que se verificó la elección y se 
hizo el escrutinio; que durante la elección 
sólo estuvo abierto un postigo del edificio en 
quesehallabaconstituídoel.Colegioelectoral ,y 
varios hombres armados obstruían el paso é 
impedían la entrada á varios electores que no 
pudieron emitir su voto, en tanto que otros 
penetraronenel local por la puertadeatrás, que 

'comunicaba con la calle de Mat.zán; que asi
mismo fueron apresados 20 electores en el ac
to de entrar en la Casa Capitular, y que el 
escrutinio se verificó á puerta cerrada.

En instancia fecha 11 del expresado mes 
los referidos Portóles, Ramos y Aragón insis
tieron en su anterior protesta, añadiendo que 
hombres armados que permanecieron en el 
Colegio durante la elección cerraron la puer
ta á las dos y veinte minutos de la tarde del 
día l.° á las voces que dió el Alcalde diciendo 
«¡fuego!» y no la abrieron hasta las dos y cua
renta y dos minutos; que dichos hombres obli- 
o-aroii al Interventor 1). José Pascual Bonifa

cio y á los suplentes D. José Pascual Este 
ves y D. Salvador Ramos Bernarda á firmar el 
acta sin protestar y en Ja forma en que la re
dactaron el Alcalde y el Secretario del Avun- 
tamiento, y que con frase altanera los Tenien
tes Alcaldes Soliva y Estévez y Estove Caste- 
lló y el Juez municipal D. José Portóles Ari
llo se opusieron á que el Notario D. Godofredo 
Jimeno Alcoy penetrara en el Colegio, y en 
él ejerciera las funciones de su cargo.

A la mencionada protesta, los interesados 
acompañaron cuatro copias fehacientes de los 
actos que formalizó el indicado Notario en los 
días l.° y 5 de Diciembre, de las que aparece 
que los referidos Tenientes de Alcalde y Juez 
municipal se opusieron con altanería á que el 
Notario entrase en el Colegio, porque había 
ordenado el Alcalde que allí no podía penetrar 
ninguno que no fuese elector; que solo estuvo 
abierto el postigo de la puerta del Colegio du
rante la elección, y frecuentemente se veían 
tres ó cuatro individuos con armas junto al 
umbral; que D. José Portóles Soler hizo cons
tar su proposición desde la reja de la cárcel 
municipal, mediante la correspondiente pro
testa que obra en los folios 45 y 46 del expe
diente, y que los agentes de la Autoridad sa
caron del Colegio á empellones y amenazando 
con las armas á dos individuos que al parecer 
iban á votar; el público que invadía la calle 
protestó á gritos contra aquel acto, y los hom
bres armados tomaron posiciones estratégicas 
y se colocaron en aptitud de hacer fuego con 
sus escopetas y trabucos.

Constituidos en sesión en 15 de Diciembre 
los Comisionados de la Junta general de escru
tinio y el Ayuntamiento, fué desestimada la 
antedicha protesta por tres votos, y declarada 
procedente por otros tres, y el empate se diri
mió por el Presidente, declarando válidas las 
elecciones.

Apelado este acuerdo, fue confirmado por 
la mayoría de la Comisión provincial, fundan
do su voto particular en contra el Diputado 
I). Cayo Gironés.

La Subsecretaría, del digno cargo de V. E. 
informa que debe declarar nulas dichas elec
ciones, y así lo entiende también la Seccicn 
de este Consejo porque los hechos relaciona
dos están justificados mediante la referida ac
ta en que el Notario da fe de haberlos presen
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ciado, y constituyen una serie de abusos y 
coacciones que á la vez que no pueden menos 
(le invalidar la elección, revisten caracteres 
de delitos que á los Tribunales civiles toca 
perseguir y definir;

Opina, pues, la Sección que procede decla
rar la nulidad de las elecciones celebradas pa
rala renovación del Ayuntamiento de Berriol; 
disponer que se verifique sin demora nuevas 
elecciones para el mismo objeto con sujeción 
álas prescripciones de la ley y remitir el tan
to de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.). 
yen su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Ocutubre de 1890.—Silvela. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

[Gaceta del 3 de Octubre de 1800.)

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Llummay.or, que fuó decretada por 
V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 16 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Llumimayor, decretada por el Gobernador 
de Baleares en 7 de Agosto último.

Por medio de instancia, D. Guillermo Tor
nas y otros tres vecinos expusieron que los 
hermanos Verdera y un primo habían hecho 
como un vínculo de los cargos de Alcalde, Se
cretario, Auxiliar de la Secretaría y Deposita
rio, hasta el punto de que al cesar uno de ellos 
en e-1 primer cargo, el que era Secretario se 
dio de alta en la matrícula de la contribución 
industrial, para ser elegido Concejal y luego 
Alcalde. Añadían que el repartimiento por lí
quidos, granos y alcoholes importa 98.315 pe
setas, á repartir entre 1.969 contribuyentes, 
.V que 48.890 se han hecho pagar á 94, y la 
mitad entre 1.965; que las cuotas para el reparto 
ocasionado por los gastos de defensa contra la 
filoxera se han alterado cíe como las acordó la 
Junta provincial; que faltándose al artículo

36 de la ley de 4 de Enero de 1883, se está 
haciendo por administración un depósito para 
agua, en el que van gastadas más de 1.000 
pesetas; que se está cobrando á los propieta
rios una peseta 25 céntimos por metro de ace
ra sin que las cantidades recaudadas en este 
concepto consten en presupuesto; que infrin
giendo el art. 166 de la ley Municipal, no se 
ha publicado en el Boletín, ni en otra forma 
la nota semanal de gastos; que existen obli
gaciones municipales preferentes sin satisfa
cer; que sin ajustarse al párrafo tercero del ar
tículo 72, se han hecho por los Peones cami
neros obras de reparación en un camino rural; 
y que el Alcalde se ha negado á dar posesión 
á I). Rafael Castell, Ordenanza del telégrafo, 
designado por el Ministerio de la Guerra. 
Acompañaron á la exposición relación de con
tribuyentes por el impuesto sobre granos, co
pia de la resolución del Gobernador que en 27 
de Mayo último, y de conformidad con la Co
misión provincial, declaró nulo el reparti
miento formado por la Junta local de defensa 
contra la filoxera, y mandó que se hiciera 
de nuevo con arreglo á la estadística de 1885; 
que es la que tuvo á la vista la Junta provin
cial y por último, se une también un recibo 
del arbitrio sobre las aceras.

Nombrado un Delegado para girar la visi
ta de inspección, aparece de la misma, prac
ticada previo aviso al Alcalde, que es cierto 
todo lo expuesto, y que la Corporación adeu
da cantidades al Médico titular y al veedor de 
víveres; que no se ha dado posesión some
tiéndole al efecto á un examen ridículo al Or
denanza del Telégrafo, nombrado por el Mi
nisterio de la Guerra; que no se determina en 
las actas la distribución mensual de fondos; 
que se han dejado de recaudar por consumos 
8.592 pesetas, y que se ha podido cometer el 
delito de falsedad alterando el número de hec
táreas señaladas á algunos propietarios en la 
estadística de 1885, que sirvió de base al re
partimiento contra la filoxera.

El Administrador de contribuciones certi
fica que D. Juan Verdera, que antes era Se
cretario y hoy Alcalde, sólo paga contribu
ción como Profesor de idiomas desde el año 
1889 á 1890.

El Delegado informó haciendo relación de 
las arbitrariedades que se habían cometido en
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el repartimiento de consumos, del abandono 
en la recaudación de dichos arbitrios, de la 
desobediencia á las órdenes de la Superioridad 
y de las falsedades en el repartimiento contra 
la filoxera, efecto todo del monopolio que 
ejercía la familia del Alcalde en la Adminis
tración municipal.

Previo informe del Negociado el Goberna
dor decretó la suspensión.

El Alcalde, á nombre del Ayuntamiento, 
niega las faltas que se les atribuyen, y aña
de que algunos Concejales interinos no han ¡ 
podido tomar posesión, y menos en sesión de 
primera convocatoria, sin haber mayoría. 
Consta que el Gobernador le impuso la multa 
de 250 pesetas por desobediencia á su Autori
dad, retrasando un día dicha toma de posesión. 
La pena impuesta procede ciertamente á jui
cio de esta Sección, puesto que con arreglo á 
los artículos 180 y 189 de la ley Municipal, 
incurren en ella los Ayuntamientos, por ne
gligencia y desobediencia graves, y los he
chos relatados demuestran, sin que el recur
so pruebe lo contrario, que ni se cumplían las 
órdenes del Gobernador y las del Ministerio 
de Guerra, ni se administraban bien los inte
reses comunales, dando origen en algunos ca
sos á materias que pueden ser constitutivas 
de delito.

Para normalizar, pues, la gestión de los 
intereses que la pone á cargo del Ayunta
miento;

Opina la Sección que procede confirmar 
la suspensión del de Llummayor, decretada 
por el Gobernador de Baleares, y que se pasen 
los antecedentes al Juzgado de instrucción á 
los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente de Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pasa su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1890.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de 
-Beleares.

(Gaceta del 24 de Septiembre de 1890J

Sección cuarta.
Núm. 3.576.

Alcaldía constitucional de 
Pozaldez.

El Ayuntamiento que presido tiene acordado 
contratar por medio de subasta pública el ser
vicio del alumbrado de esta población, por 
término de un año.

Dicho acto tendrá efecto en estas Casas 
Consistoriales el dia 12 del actual de once i 
doce de la mañana, bajo la presidencia del 

j Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue.
El precio y demás condiciones bajo las 

cuales ha de efectuarse, se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Municipalidad.

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la indicada 
subasta.

Pozaldez á 2 de Octubre de 1890.—El Al
calde, Segundo Cantalapiedra.—El Secreta
rio, Teodoro Redondo.

Talón núm. 63.

Sección quii\ta.

Núm. 3.578.

CÉDULA DE CITACION.

En providencia de hoy dictada por el Se
ñor Juez de instrucción de esta villa y su 
partido en la causa que en este Juzgado y á 
mi testimonio se sigue con motivo de la de- 

| saparicion de la mujer casada en Castroponce 
Romana Cedrún Diez, de donde desapareció 
ó se ausentó hace tres años próximamente 
con dirección á Madrid con el objeto de servir 
á un amo, se ha cordado citar en forma á di
cha Romana Cedrún Diez para que en el tér
mino de diez días contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado instructor con el fin de pres
tar declaración.

Y para que tenga cumplido efecto lo acor
dado expido la presente que firmo en Villa- 
Ion á dos de Octubre de mil ochocientos no
venta.—El Actuario, Emidio de la Riva.
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Núm. 3.577.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

Dia. DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE

del artículo.
Cantidad.

Qs. métricos.

PRECIO 
de la un idad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

18 D. Francisco García. . . Valladolid. Paja. 79‘69 2‘79 222‘33
19 Cayetano Miguel. . . Olmos de Essrucva. » 26*11 2‘79 72‘85
26 Benito Redondo. . . id. » 23‘92 2‘79 66‘74
27 Cipriano Recio. Pina de Esgueva. » 3043 2‘79 84‘06
29 Andrés Loya. . . . Villarmen-

tero. » 33‘01 2‘79 9240
30 Francisco García. . Valladolid. » 24‘38 2‘79 68‘02
27 J uan Domingo de Eche-

varría......................... id. Leña. 100‘00 2‘70 270

Hectólitros.
27 D. Pedro Miguel. . id. Cebada. 161‘70 13*06 2111‘80

Valladolid 30 de Septiembre de 1890.—El Administrador, Luciano Navarro.—V.° B.° El 
Comisario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.

Núm. 3.567.

Don Felipe Perez Alvarez, Teniente del Cuadro de 
Reclutamientos de la Zona Militar de Valladolid 
núm. 50 y Fiscal de la Sumaria seguida contra 
el recluta destinado al Ejército de Filipinas Eu
genio Martínez González, por no haberse presen
tado en la concentración para embarque que co
mo anticipo le fué concedido.

Por la presente Requisitoria llamo, cito y 
fimplazoáEugenio Martínez González, natural 
de Vicálvaro, Juzgado de primera instancia de 
la Universidad, provincia de Madrid, hijo de 
Manuel y de Vicenta, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio cantero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, moreno, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas 
particulares, ninguna, de un metro y qui
nientos veinte milímetros de estatura, para 
que en el término preciso de treinta días conta
dos desde la publicación de esta Requisitoria 
en el Boletín Oficial de esta provincia com
parezca en las oficinas de esta Zona situada en

la plazuela de los Leones de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la Sumaria que de orden superior 
se le sigue por haber faltado á la concentra
ción para embarque que le fué concedido co
mo anticipo, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

AsuvezennombredeS. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tan
to civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen diligencias en busca del 
referido procesado Eugenio Martínez Gonzá
lez, cuyo individuo es incurso en las penali
dades del art. 30 de la vigente Ley de reem
plazos y en caso de ser habido lo remitan en 
la clase de preso con las seguridades conve
nientes á las oficinas de esta Zona y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valladolid á veintidós de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa.—Felipa 
Perez.

A$B
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Núm. 3.568.

Juzgado Municipal del Distrito de
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2f decena del mes de Septiembrede 1890

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
Total

de

ambas

clases.

DÍAS.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total

(lfl

r ¡ vos.

LEGÍTIMOS. | NO LEGÍTIMOS. Total
de

muertos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

11 1 8 4 55 55 55 4 55 55 5* 55 55 77 77 4
12 1 2 3 55 55 55 3 55 55 55 55 55 55 77 3
13 2 55 2 55 55 55

2
55 55 55 55 1 1 1 3

14 2 2 4 55 '55 55 4 55 55 55 55 55 55 55 4
lo 2 1 3 55 55 55 3 55 55 77 55 55 55 55 3
16 n

1 1
55 55 55

1
55 55 55 55 55 55 55

1

17 1 3 4 55 55 55 4 55 55 55 55 55 77 77 4
18 2 3 5 55 55 55 5 55 55 55 55 55 77 55 ! 5
19 1 n 1 55 55 55 1 55 55 55 55 55 55 77 1
20 77 n » 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 | 55

7? 55 n 55 55 55 55 55 55 77 55 55 55 55 j 77

Total.. 12 15 27 55 55 55 27 55 55 77 77 1 1 1
!

28

Yalladolid 21 de Septiembre de 1890.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid-

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la21decena del mes de Septiembre de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.
OWES . «OEJfcZiEi 33.S¡_

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 1 55 55 1 2 77 77 2 3
12 55 1 55 1 J 55 77 1 2
1.3 2 55 55 2 3 55 3 5
14 55 55 55 5) 55 55 1 1. 1
15 1 55 55 1 1 55 77 1 o
16 3 1 55 4 2 77 77 2 6
17 2 2 2
18 1 J.

„

1
19 3 55 77 3 2 í 3 6
20 2 55 55 2 1 55 55 1 3

55 55 55 55 55 55 55 55 55

Totales... 15 2
”

17 12 1 1 14 31

Yalladolid 21 de Septiembre de 1890.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid-
VAHiADOOlDi i SO O—loaprons» y tíanuadornaolon dal Hospicio provinaiul


